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El presente Programa de Transparencia y Ética Empresarial (en adelante “PTEE” o “el Programa”) de ELANCO COLOMBIA S.A.S. (en adelante “Elanco” o “la Compañía”) tiene como propósito principal dar cabal cumplimiento a lo establecido en la Circular Externa No. 100-000011 del 09 de agosto de 2021 de la Superintendencia de Sociedades.

Este documento busca consolidar todas las directrices, lineamientos y procedimientos establecidos en relación con el riesgo de Corrupción y Soborno Transnacional (C/ST) para establecer el comportamiento y actuar de los empleados de Elanco con todos los terceros, contrapartes y grupos de interés con quienes se tienen relaciones comerciales y/o contractuales.

Elanco es una compañía comprometida con reflejar con fidelidad nuestros valores de integridad, respeto y excelencia. En el entorno globalizado actual, es de especial importancia el cuidado y buen uso de los recursos internos y el cumplimiento de los reglamentos, previniendo desequilibrios en el relacionamiento con las partes interesadas y mitigando actos corruptos.
[bookmark: _Toc217655615]Alcance

[bookmark: _Int_WQ4puAof]Aplica para todas las contrapartes con las que Elanco establezca una relación comercial o contractual. Las directrices expresadas en el presente Programa de Transparencia y Ética Empresarial (PTEE) están en concordancia con los lineamientos establecidos en el Código de Conducta de Elanco, el cual hace parte integral del presente Programa. Este Programa de Transparencia y Ética Empresarial aplica para Elanco, y recopila la política de cumplimiento, los procedimientos específicos que conforman el Programa de Transparencia y Ética Empresarial.

[bookmark: _Toc217655616]Programa de Transparencia y ética Empresarial (PTEE)
[bookmark: _Toc213848523][bookmark: _Toc217655617]Introducción

ELANCO COLOMBIA S.A.S., (en adelante “Elanco” o “la Empresa”), es una compañía con más de 65 años en el mercado global, que ofrece soluciones innovadoras para mejorar la salud de los animales, para el bien de la gente y del planeta. Cuenta con casa matriz en Estados Unidos. Comprometida con reflejar con fidelidad nuestros valores de integridad, respeto y excelencia, a través de la definición de políticas globales consolidadas en un programa de cumplimiento. 

En el entorno globalizado actual, tanto los países como las corporaciones deben procurar mantener un ambiente económico estable y carente de distorsiones para que los negocios y transacciones nacionales e internacionales que realicen se cumplan de forma tal que los accionistas, clientes y proveedores, puedan acceder libremente a cualquier negociación dentro del marco de la legalidad y cumplimiento.

Igualmente, es de especial importancia el cuidado y buen uso de los recursos internos de Elanco, y que se dé cumplimiento a sus reglamentos internos, y en especial aquellos que regulen las conductas de los empleados y su relacionamiento con las partes interesadas[footnoteRef:1]. [1:  Por “partes interesadas” se entiende a los accionistas, clientes, empleados, proveedores, contratistas, o cualquier tercero con el que la Empresa tenga un vínculo legal. ] 


Dicho ambiente económico estable y carente de distorsiones previene desequilibrios en el relacionamiento con las partes interesadas. En efecto, la posibilidad de que existan relaciones desiguales entre una entidad con sus partes interesadas puede originarse por la carencia de controles adecuados para prevenir y detectar prácticas corruptas, tales como, la corrupción y el soborno transnacional. Por lo anterior, Elanco ha adoptado el presente Programa de Transparencia y Ética Empresarial (el “Programa”).

El Programa establece el conjunto de reglas que deben cumplir las partes interesadas de Elanco, frente a las conductas idóneas, éticas y transparentes esperadas, con el fin de mitigar actos corruptos en la Empresa. El presente Programa se ha creado de acuerdo con las especificaciones y lineamientos previstos en la normatividad colombiana, específicamente en la Circular Externa No. 100-000011 del 09 de agosto de 2021 de la Superintendencia de Sociedades. 
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Accionista: Es la persona natural o jurídica que ostenta la titularidad de las acciones de la Empresa. 
Administradores: Conforme lo previsto en la Circular Externa 100-000011 de 2021 de la Superintendencia de Sociedades, corresponde a los sujetos que ostenten cargos dentro de la Empresa encargados de liderar procesos en la administración del negocio, tales como gerentes, coordinadores, y jefes de área.
Asociados: Son aquellas personas naturales o jurídicas que han realizado un aporte en dinero, en trabajo o en otros bienes apreciables en dinero a una sociedad a cambio de cuotas, partes de interés, acciones o cualquier otra forma de participación que contemplen las leyes colombianas. 
Auditoría de Cumplimiento: Es la revisión sistemática, crítica y periódica respecto de la debida implementación del Programa de Transparencia y Ética Empresarial. 
Contraparte: Hace referencia a cualquier persona natural o jurídica con la que la Empresa tenga vínculos comerciales, de negocios, contractuales o jurídicos. Entre otros, son Contrapartes, los accionistas, socios, empleados, los clientes y proveedores de bienes o servicios de la Empresa. Contratista: Se refiere, en el contexto de un negocio o transacción internacional, a cualquier tercero que preste servicios a Elanco o que tenga con ésta una relación jurídica contractual de cualquier naturaleza. Los Contratistas pueden incluir, entre otros, a proveedores, intermediarios, agentes, distribuidores, asesores, consultores y a personas que sean parte en contratos de colaboración o de riesgo compartido con Elanco. 
Corrupción: Todas las conductas encaminadas a que Elanco se beneficie, o busque un beneficio o interés, o sea usada como medio en la comisión de delitos contra la administración pública o el patrimonio público o en la comisión de conductas de Soborno Transnacional. 
Corrupción y Soborno Transnacional (C/ST): Se refiere a corrupción y soborno transnacional, los cuales son los riesgos que se gestionan en el presente Programa. 
C/ST: Se refiere a Corrupción y Soborno Transnacional y son los riesgos que se gestionan en el Programa de Transparencia y Ética Empresarial.
Debida Diligencia: Proceso de revisión y evaluación constante y periódico que debe realizar Elanco de acuerdo con los Riesgos de Corrupción o Riesgos de Soborno Transnacional a la que se encuentre expuestas. En ningún caso, el término Debida Diligencia que se define, se referirá a los procedimientos de debida diligencia que se utilizan en otros sistemas de gestión de riesgos (por ejemplo, lavado de activos y financiamiento del terrorismo y financiación de la proliferación de armas de destrucción masivas), cuya realización se rige por normas diferentes. 
Debida Diligencia Intensificada: Es el proceso mediante el cual la Empresa adopta medidas adicionales y con mayor intensidad para el conocimiento de la Contraparte, de su negocio, operaciones, Productos y el volumen de sus transacciones. En Elanco, este procedimiento se desarrollar a través del procedimiento ACDD.
Empleado: Es el individuo que se obliga a prestar un servicio personal bajo subordinación de Elanco, a cambio de una remuneración. 
Equipo de Liderazgo de la Afiliada: Hace referencia los Gerentes, Ejecutivos o Directores, entre otros, con la responsabilidad de dirigir o gerenciar áreas específicas de la organización, quién en conjunto puede tomar decisiones y compartir información sobre la Afiliada, según lo define el Gerente General. 
Factores de Riesgo: Son los posibles elementos o causas generadoras del Riesgo de Corrupción y Soborno Transnacional (C/ST) para cualquier Entidad Supervisada. 
Ley 1778 o Ley Anti-Soborno: Es la Ley 1778 de febrero 2 de 2016. 
Matriz de Riesgos de Corrupción: Herramienta que le permite a Elanco, identificar los Riesgos de Corrupción a los que puede estar expuesta. 
Matriz de Riesgos de Soborno Transnacional: Herramienta que le permite a Elanco identificar los Riesgos de Soborno Transnacional a los que puede estar expuesta. 
OCDE: Es la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos. 
Oficial de Cumplimiento: Es la persona natural designada por la Asamblea General de Accionistas de Elanco, para liderar y administrar el Sistema de Gestión de Riesgos de Soborno Transnacional. El mismo individuo podrá, si así lo decide el Representante Legal, asumir funciones en relación con otros sistemas de gestión de riesgo, tales como el SAGRILAFT, la protección de datos personales y la prevención de infracciones al régimen de competencia. 
Offshore entities: Es aquella empresa multinacional que, debido a la ubicación de sus fuentes de riqueza, está sujeta a varias jurisdicciones, en las cuales según el Derecho internacional y el principio de extraterritorialidad pueden ser sujetas de jurisdicciones distintas a las que se encuentran por el territorio de ubicación 
Políticas de Cumplimiento: Son las políticas generales que adopta Elanco, para llevar a cabo sus negocios y operaciones de manera ética, transparente y honesta; y esté en condiciones de identificar, detectar, prevenir y atenuar los Riesgos de Corrupción o Riesgos de Soborno Transnacional. 
Programa de Transparencia y Ética Empresarial (PTEE): Es el documento que recoge la Política de Cumplimiento, los procedimientos específicos a cargo del Oficial de Cumplimiento, encaminados a poner en funcionamiento la Política de Cumplimiento, con el fin de identificar, detectar, prevenir, gestionar y mitigar los Riesgos de Corrupción o los Riesgos de Soborno Transnacional que puedan afectar a Elanco, conforme a la Matriz de Riesgo, y demás instrucciones y recomendaciones establecidas en la normativa legal aplicable.  
Soborno Transnacional: Es el acto en virtud del cual una entidad, por medio de sus Empleados, administradores, Asociados, Contratistas o Sociedades Subordinadas, da, ofrece o promete a un servidor público extranjero, de manera directa o indirecta: (i) sumas de dinero, (u) objetos de valor pecuniario o (iii) cualquier beneficio o utilidad a cambio de que dicho servidor público realice, omita o retarde cualquier acto relacionado con sus funciones y en relación con un negocio o transacción internacional. 
Riesgo C/ST: Riesgo de Corrupción y Soborno Transnacional. 
Riesgo de Corrupción: Es la posibilidad de que, por acción u omisión, se desvíen los propósitos de la administración pública o se afecte el patrimonio público hacia un beneficio privado. 
Riesgo de Soborno Transnacional: Es la posibilidad de que una persona jurídica, directa o indirectamente dé, ofrezca o prometa a un Servidor Público Extranjero sumas de dinero, objetos de valor pecuniario o cualquier beneficio o utilidad a cambio de que dicho servidor público realice, omita o retarde cualquier acto relacionado con sus funciones y en relación con un Negocio o Transacción Internacional. 
TPI: Es una persona o entidad que interactúa o realiza transacciones comerciales con un tercero en nombre de ELANCO. En ocasiones, los TPI interactúan con funcionarios gubernamentales (GO) y profesionales de la salud animal (PAA) en nombre de Elanco.
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De conformidad con las normas, el PTEE se compone, en forma resumida, de elementos, etapas y responsabilidades que se describen en el presente documento. A su vez, este se desarrolla con más detalle a través de algunos procedimientos, matrices y anexos, los cuales hacen parte integral del documento y desarrollan la política de cumplimiento de Elanco. 
En Elanco, los procedimientos serán encaminados a poner en funcionamiento las Políticas de Cumplimiento, con el fin de identificar, detectar, prevenir, gestionar y mitigar los Riesgos de Corrupción y/o los Riesgos de Soborno Transnacional. 
Los elementos son: 
[bookmark: _Toc217655620]Diseño y aprobación

El diseño del PTEE se hará con fundamento en una evaluación exhaustiva de los riesgos de Corrupción y Soborno Transnacional que Elanco ha identificado y deba mitigar. 
Este PTEE precisa las responsabilidades asignadas a los administradores y al Oficial de Cumplimiento de Elanco, respecto a la puesta en marcha del PTEE. El PTEE de acuerdo con la norma se desarrolla siguiendo los siguientes procedimientos de diseño y aprobación: 
· Elaborarse con fundamento en la evaluación exhaustiva de las particularidades y sus riesgos de Corrupción y riesgos de Soborno Transnacional a los que Elanco se encuentre expuesta. 
· A través de la metodología Delphi o de expertos, se identifica, detecta y se busca prevenir y mitigar los Riesgos de Corrupción y Riesgos de Soborno Transnacional a los que está expuestas Elanco. 
· Para los riegos de Corrupción y de Soborno Transnacional se tienen en cuenta los siguientes aspectos: 
a) A través de la Metodología Delphi se realiza la identificación y evaluación del Riesgo de Corrupción y Soborno Transnacional (Riesgo C/ST). 
b) Las Políticas y procedimientos generales para la gestión del Riesgo C/ST. 
c) La entrega y ofrecimiento de regalos o beneficios a terceros.
d) Política de Elanco en materia de remuneraciones y pago de comisiones a Empleados, Asociados y Contratistas. 
e) Los gastos de Elanco relacionados con actividades de entretenimiento, alimentación, hospedaje y viaje.
f) Las Contribuciones benéficas.
g) Las actualizaciones a la Política de Cumplimiento y al PTEE, cada vez que se presenten cambios en la actividad de Elanco que alteren o puedan alterar el grado de Riesgo C/ST, o por los menos cada dos (2) años.
h) Los sistemas de control y auditoría, que le permitan al revisor fiscal de Elanco, verificar la fidelidad de la contabilidad y asegurarse de que en las transferencias de dinero u otros bienes que ocurran entre Elanco y sus Sociedades Subordinadas, no se oculten pagos directos o indirectos relacionados con sobornos, dádivas, coimas u otras conductas corruptas. 
i) Los deberes específicos de los empleados que estén expuestos al Riesgo C/ST, relacionados con la prevención de la Corrupción y el Soborno Transnacional.
j) Los procedimientos sancionatorios adecuados y efectivos, de conformidad con las normas laborales y disciplinarias, respecto de infracciones al PTEE cometidas por cualquier Empleado o administrador de Elanco. 
k) Creación de canales de comunicación apropiados para permitir que cualquier persona informe de manera confidencial y segura acerca de actividades sospechosas relacionadas con el Riesgo C/ST. 
l) La creación de herramientas que faciliten que los Contratistas, Empleados y demás contrapartes tengan acceso, conozcan y estén capacitados sobre las Políticas de Cumplimiento y el PTEE de Elanco. 
m) La obligación de denuncia de actos de Corrupción por parte de Elanco, sus administradores, Empleados o Contrapartes, de manera interna y externa, y el procedimiento aplicable. 
n) Para los Riesgos de Soborno Transnacional, se deberán regular los procedimientos de archivo y conservación de documentos que estén relacionados con Negocios o Transacciones Internacionales en los que se encuentre involucrada Elanco. 
o) Traducir el PTEE y la Política de Cumplimiento a los idiomas oficiales de los países donde Elanco realiza negocios y transacciones internacionales o también a Contratistas en otras jurisdicciones, cuando el idioma no sea el castellano. 
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Elanco, cuenta con un responsable de la auditoría y verificación del Cumplimiento del Programa, este responsable es el Oficial de Cumplimiento, quien cuenta con los requisitos establecidos en la normativa y es la persona que lleva a cabo las funciones establecidas en el PTEE. Los requisitos mínimos y Funciones del Oficial de Cumplimiento están descritas en el ítem 6.3.  
El PTEE busca ser un programa dinámico y estar estructurado de forma tal que los Riesgos C/ST puedan ser fácilmente modificados dependiendo de los cambios en las actividades, cambios en los factores de riesgo, actividades económicas, países en que opere o los tipos de contratos estatales que celebre Elanco.  
Así mismo, el PTEE cuenta con las consecuencias que las contrapartes pueden acarrear en caso de infringirlo.
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Con el fin de evitar de manera efectiva la Corrupción y el Soborno Transnacional, Elanco, divulgará internamente a sus empleados, administradores, asociados y contratistas y a las demás partes interesadas, su Política de Cumplimiento como mínimo una vez al año. Elanco usará canales de comunicación internos como la página web (https://www.elanco.com/es-latam/eticaycumplimento) y externos con el propósito de que todas sus contrapartes y personas interesadas estén al tanto del PTEE, conozcan los procedimientos de reportes, así como las consecuencias de infringir el PTEE. 
Elanco realiza capacitación a los empleados anualmente sobre el Código de Ética de Elanco y el PTEE establecido por la organización. El proceso incluye evaluación a través de plataforma virtual de la Empresa. 
El PTEE será compartido, socializado y capacitado tanto a las contrapartes vinculadas actualmente a Elanco y a los nuevos que serán vinculados, incluyendo contratistas y proveedores. Se busca que, con la capacitación de los empleados, administradores, asociados y contratistas, estos cuenten con el conocimiento y las habilidades requeridas para que puedan ejecutar apropiadamente el PTEE y así estar en mejor posición para enfrentar de manera eficaz los desafíos que plantea la lucha contra la corrupción. 
Al igual que la divulgación, la capacitación se llevará a cabo mínimo una vez al año y esto implicará un esfuerzo continuo de actualización, donde se reflejarán los cambios que presente el entorno de Elanco respecto de los Riesgos C/ST, y será de conocimiento de las partes interesadas. 
La divulgación dentro de Elanco, refleja también de manera expresa e inequívoca las obligaciones de los empleados y asociados en la prevención de la corrupción y soborno transnacional. La cual mostrará los procedimientos para divulgar y compartir la política de Elanco sobre los controles financieros, entrega de regalos y contribuciones benéficas, los canales establecidos para la recepción de reportes confidenciales sobre actividades de corrupción y soborno transnacional, así como la información referente a las sanciones de las contrapartes por incumplir el PTEE, entre otros. La divulgación se realizará a través de la publicación del presente documento en la página web de Elanco. 
En cuanto a la capacitación, ésta se brindará con el fin de crear conciencia respecto de los Riesgos C/ST a los que se ven expuestas Elanco. La capacitación será objeto de actualización constante y tendrá en cuenta que deberá dársele mayor atención a los individuos o negocios que estén expuestos en mayor grado a los riesgos C/ST, así como a los empleados o asociados que participen en actividades de contratación estatal o negocios de distribución en países o zona geográficas con alto riesgo de Soborno Transnacional.
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Las responsabilidades asignadas a la Asamblea General de Accionistas de Elanco, en cuanto al PTEE son: 
a) Expedir y definir la Política de Cumplimiento. 
b) Definir el perfil del Oficial de Cumplimiento conforme a la Política de Cumplimiento, sin perjuicio de lo establecido en la Circular Externa 100-000011 de la Superintendencia de Sociedades. 
c) Designar y remover al Oficial de Cumplimiento, cuando se presenten cambios. 
d) Aprobar el documento que contemple el PTEE, la matriz de Riesgos C/ST y sus modificaciones. 
e) Asumir un compromiso dirigido a la prevención de los Riesgos C/ST, de forma tal que Elanco, pueda llevar a cabo sus negocios de manera ética, transparente y honesta. 
f) Asegurar el suministro de los recursos económicos, humanos y tecnológicos que requiera el Oficial de Cumplimiento para el cumplimiento de su labor. 
g) Ordenar las acciones pertinentes contra los Asociados, que tengan funciones de dirección y administración en Elanco, los Empleados, y administradores, cuando cualquiera de los anteriores infrinja lo previsto en el PTEE. 
h) Liderar una estrategia de comunicación y pedagogía adecuada para garantizar la divulgación y conocimiento eficaz de las Políticas de Cumplimiento y del PTEE a los Empleados, Asociados, Contratistas (conforme a los Factores de Riesgo y Matriz de Riesgo) y demás partes interesadas identificadas.
[bookmark: _Toc217655625]Responsabilidades y	funciones del Representante Legal

Las responsabilidades asignadas al Representante Legal de Elanco en cuanto al PTEE son: 
a) Presentar con el Oficial de Cumplimiento, para aprobación de la Asamblea General de Accionistas la propuesta del PTEE. 
b) Velar porque el PTEE se articule con las Políticas de Cumplimiento adoptadas por la Asamblea General de Accionistas.
c) Prestar efectivo, eficiente y oportuno apoyo al Oficial de Cumplimiento en el diseño, dirección, supervisión y monitoreo del PTEE.
d) Certificar ante la Superintendencia de Sociedades el cumplimiento de los previsto en la Circular Externa 100000011 de 2021 o las que la modifiquen, cuando ésta lo requiera. Asegurar que las actividades que resulten del desarrollo del PTEE se encuentran debidamente documentadas, de modo que se permita que la información responda a unos criterios de integridad, confiabilidad, disponibilidad, cumplimiento, efectividad, eficiencia y confidencialidad.
Asegurar que las actividades que resulten del desarrollo del PTEE se encuentren debidamente documentadas, de modo que se permita que la información responda a unos criterios de integridad, confiabilidad, disponibilidad, cumplimiento, efectividad, eficiencia y confidencialidad.
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El Oficial de Cumplimiento es la persona designada y encargada de liderar y administrar el PTEE.  
En su Política de Cumplimiento, Elanco, determinará: 
a) El perfil del Oficial de Cumplimiento;
b) Las incompatibilidades e inhabilidades; 
c) La administración de Conflictos de Interés y; 
d) Las funciones específicas que se asignen al Oficial de Cumplimiento. 
El Oficial de Cumplimiento de Elanco deberá cumplir los siguientes requisitos: 
a) Gozar de la capacidad de tomar decisiones para gestionar el Riesgo C/ST y tener comunicación directa con, y depender directamente de la Asamblea General de Accionistas. 
b) Contar con conocimientos suficientes en materia de administración de Riesgo C/ST y entender el giro ordinario de las actividades de Elanco. 
c) Contar con el apoyo de un equipo de trabajo humano y técnico, de acuerdo con el Riesgo C/ST y el tamaño de Elanco. 
d) No pertenecer a la administración, a los órganos sociales o pertenecer al órgano de revisoría fiscal (fungir como revisor fiscal o estar vinculado a la empresa de revisoría fiscal que ejerce esta función, si es el caso) o quien ejecute funciones similares o haga sus veces en Elanco. 
e) Cuando el Oficial de Cumplimiento no se encuentre vinculado laboralmente a Elanco, esta persona natural puede estar o no vinculada a una persona jurídica. 
f) No fungir como Oficial de Cumplimiento, principal o suplente, en más de diez (10) Empresas. Para fungir como Oficial de Cumplimiento de más de una Empresa Obligada, (i) el Oficial de Cumplimiento deberá certificar; y (ii) el órgano que designe al Oficial de Cumplimiento deberá verificar, que el Oficial de Cumplimiento no actúa como tal en Empresas que compiten entre sí. 
g) Estar domiciliado en Colombia. 
Adicionalmente, el Oficial de Cumplimiento deberá cumplir con las siguientes funciones y responsabilidades: 
a) Presentar junto con el Representante Legal, para aprobación de la Asamblea General de Accionistas la propuesta del PTEE. 
b) Promover dentro de Elanco una cultura de ética empresarial y respeto y cumplimiento de las leyes Anticorrupción. 
c) Vigilar el cumplimiento de las Leyes Anticorrupción y debida diligencia dentro de Elanco y por sus Contrapartes que actúen a favor o en representación de la Empresa. 
d) Presentar a la Asamblea General de Accionistas, con la periodicidad que los hechos ameriten, o al menos una vez al año, un informe de gestión que contenga los resultados sobre la eficacia y eficiencia del PTEE y sus oportunidades de mejora. 
e) Velar porque el PTEE se articule con las Políticas de Cumplimiento adoptadas por la Asamblea General de Accionistas.
f) Implementar una Matriz de Riesgos y actualizarla conforme a las necesidades propias de Elanco, sus factores de Riesgo, la materialidad del Riesgo C/ST y conforme a la Política de Cumplimiento. 
g) Definir, adoptar y monitorear acciones y herramientas para la detección del Riesgo C/ST, conforme a la Política de Cumplimiento para prevenir el Riesgo C/ST y la Matriz de Riesgos. 
h) Garantizar la implementación de canales apropiados para permitir que cualquier persona informe, de manera confidencial y segura acerca de incumplimientos del PTEE y posibles actividades sospechosas relacionadas con Corrupción. 
i) Verificar la debida aplicación de la política de protección a denunciantes que Elanco haya establecido y, respecto a empleados, la política de prevención de acoso laboral conforme a la ley. 
j) Establecer procedimientos internos de investigación en Elanco para detectar incumplimientos del PTEE y actos de Corrupción. 
k) Definir e implementar un plan de divulgación y capacitación sobre el PTEE dentro de Elanco y con las Contrapartes requeridas, con la periodicidad que estime necesaria para garantizar la definición de la cultura de legalidad y transparencia. En cualquier caso, se realizará al menos una formación o actualización sobre el PTEE una vez al año. 
l) Velar por el adecuado archivo de los soportes documentales y demás información relativa a la gestión y prevención del Riesgo C/ST. 
m) Evaluar periódicamente los eventos de riesgo de corrupción que enfrenta Elanco. 
n) Informar de inmediato al representante legal de Elanco, sobre cualquier infracción o posible infracción de la PTEE que, por su gravedad o potencial exposición a Elanco, amerite la toma de una decisión inmediata. 
o) Tramitar las denuncias que se presenten a través de la Integrity Line, manteniendo la confidencialidad y garantizando celeridad e imparcialidad en el desarrollo de las investigaciones internas. El Oficial de Cumplimiento podrá recibir los reportes a través de los distintos canales que Elanco tiene dispuestos para recibir reportes sobre incumplimientos de políticas internas, colaborando con el equipo de E&C según se necesite.
p) Decidir las medidas necesarias para el correcto funcionamiento del PTEE con base en sus conocimientos y experiencia en gestión de riesgos. 
q) Tendrá acceso directo a la Asamblea General de Accionistas y al Representante Legal, y estará disponible permanentemente para que las Contrapartes puedan poner en su conocimiento situaciones que puedan constituir actos de Corrupción. 
r) Diseñar las metodologías de clasificación, identificación, medición y control del Riesgo C/ST que formarán parte del PTEE. 
s) Realizar la evaluación del cumplimiento del PTEE y del Riesgo C/ST al que se encuentra expuesta Elanco. 
t) Velar porque este PTEE se articule con las políticas de cumplimiento adoptadas por la Asamblea General de Accionistas de Elanco. 
u) Divulgar el PTEE a las Contrapartes de Elanco siguiendo la estrategia de comunicación aprobada por la Asamblea General de Accionistas. 

El Oficial de cumplimiento podrá desarrollar las funciones ahora enunciadas a través de las herramientas, políticas y/o procesos que Elanco ha implementado actualmente, o podría implementar en el futuro, así como a través de la colaboración con otras áreas o departamentos de Elanco, incluyendo, pero sin limitarse al área de Ética y Cumplimiento (E&C).  
[bookmark: _Toc217655627]Responsabilidades y funciones de Empleados

(a) Todos los empleados de Elanco deberán verificar en el día a día de sus funciones, la posible ocurrencia de actos de corrupción que puede Elanco y que no han sido aún incluidos en la Matriz de Riesgos. 
(b) [bookmark: _Hlk203027996]Reportar inmediatamente, a través de la IntegrityLine cualquier inobservancia a las disposiciones contenidas en la Política Global, este Programa o las Leyes Anticorrupción en el marco de las actividades de Elanco. 
(c) Asistir a las jornadas de capacitación o entrenamiento sobre el PTEE que coordine el Oficial de Cumplimiento y el Equipo de E&C de Elanco. 
(d) Participar activamente en las sesiones de revisión de procesos que convoque el Oficial de Cumplimiento para la identificación, medición y control de riesgos de Corrupción y/o Soborno Transnacional. 

0. [bookmark: _Toc217655628]Responsabilidades y funciones de la Revisoría Fiscal

Dar cumplimiento a sus obligaciones legales previstas en el artículo 207 del Código de Comercio, y en el artículo 32 de la ley 1778 de 2016. 
a) Prestar atención especial a las alertas que pueden dar lugar a sospecha de un acto relacionado con un posible acto de corrupción. 
b) Comunicar oportunamente a la Asamblea General de Accionistas de ELANCO sobre la posible materialización de conductas relacionadas con delitos de C/ST. Denunciar ante las autoridades penales, disciplinarias y administrativas competentes y notificar al máximo órgano social sobre cualquier conducta que pudiera tipificarse como un posible acto de corrupción, un delito contra la administración pública, delito contra el orden económico y social, o delito contra el patrimonio económico, que hubiere detectado en el ejercicio de su cargo. Las denuncias correspondientes deberán presentarse dentro de los seis (6) meses siguientes al momento en que el revisor fiscal hubiere tenido conocimiento de los hechos. Para los efectos de esta obligación, no será aplicable el régimen de secreto profesional que ampara a los revisores fiscales.
Adicionalmente la Ley 2195 de 2022 indica en su artículo 9 Parágrafo 4 que cuando se tuviera en una empresa Revisor Fiscal, este debe:
a) Valorar los programas de transparencia y ética empresarial y emitir opinión sobre los mismos. 

[bookmark: _Toc217655629]Etapas del PTEE

Elanco con el propósito de gestionar los riesgos a los cuales se encuentra expuesta, desarrollará cada una de las etapas del Programa, analizando sus causas y consecuencias de los riesgos identificados, evaluando el nivel de riesgo inherente, aplicando controles o medidas de mitigación y finalmente realizará el monitoreo a la evolución de dichos riesgos. A continuación, cada una de las etapas del Programa.

[bookmark: _Toc217655630]Identificación

Elanco realizará las siguientes actividades para identificar el riesgo de C/ST: 
a) Definir una metodología para la segmentación de los factores de riesgo C/ST. Los factores de riesgo C/ST en Elanco serán los clientes, proveedores y empleados, sector económico y jurisdicciones. 
b) Segmentar los factores de riesgo C/ST en la Empresa.
c) Establecer como metodología preliminar para la identificación del riesgo de C/ST y sus riesgos asociados el método Delphi u opinión de un grupo de expertos que conocen ampliamente el tema al cual se gestionará el riesgo opina, individual o en grupo, sobre la identificación, medición y controles. Esta metodología, generalmente, no usa datos históricos, pero se puede considerar significativamente la retroalimentación que las cifras le proporcione al experto. Para lograr la efectividad de esta metodología, Elanco obtendrá la opinión del Equipo de liderazgo Elanco para realizar la identificación de los eventos de riesgo de C/ST, la medición y sugerencia de controles del Programa.
d) Adicionalmente, se considera como muy valiosa la información y documentos técnicos en el tema de riesgo de C/ST publicados por la Superintendencia de Sociedades y otras entidades reconocidas en la materia.
a) Con base en la metodología Delphi, se identificarán las formas a través de las cuales se puede materializar el riesgo de C/ST en Elanco.
b) Adicionalmente, esta etapa de identificación se realizará previo al lanzamiento de cualquier servicio, la modificación de sus características, la incursión en un nuevo mercado, la apertura de operaciones en nuevas jurisdicciones y el lanzamiento o modificación de los canales de distribución de Elanco.
[bookmark: _Toc217655631]Medición

Luego de la etapa de identificación de los eventos de riesgos C/ST, el Programa permite medir la posibilidad o probabilidad de materialización del riesgo inherente de C/ST frente a cada uno de los factores de riesgo, así como el impacto en caso de materializarse mediante los riesgos asociados.
El riesgo inherente es el nivel de riesgo propio de la actividad de sin tener en cuenta el efecto de los controles.
Al igual que en la etapa de identificación, la medición de los eventos de riesgo de C/ST de cada uno de los factores de riesgo y los riesgos asociados se realiza mediante el método Delphi, y se gestionará a través del archivo “matriz de riesgos C/ST”, en donde se encuentra detallada la metodología de medición o evaluación de los riesgos en mención.
Conforme al resultado obtenido en la etapa de medición, Elanco establecerá el perfil de riesgo inherente de C/ST.
[bookmark: _Toc217655632]Control

La etapa de control le permitirá a la Empresa gestionar cada uno de los eventos de riesgo identificado y medido de C/ST, a través de la adopción de medidas conducentes a controlar el riesgo inherente.
Para controlar el riesgo de C/ST la Empresa establece las siguientes acciones:
a) Establecer controles y herramientas para la identificación de posibles actos de corrupción y soborno transnacional, con base en los riesgos C/ST identificados en la clasificación, e individualización de los factores de riesgo C/ST y conforme a la matriz de riesgo C/ST, teniendo en cuenta que a mayor riesgo mayor control.
b) Establecer metodologías para calificar la eficacia de los controles definidos a los riesgos identificados.
En forma similar a las etapas anteriores, la adopción de controles para cada uno de los eventos de riesgo de C/ST de los factores de riesgo y los riesgos asociados de negocio se realizará mediante el método Delphi.
Para controlar el riesgo de C/ST, Elanco realizará la identificación y evaluación de controles de efectividad para los eventos de riesgos asociados a cada factor de riesgo C/ST, considerando el tipo de control, su naturaleza, la idoneidad del responsable de la ejecución de controles, la frecuencia de ejecución y su estado de documentación.
[bookmark: _Toc217655633]Monitoreo de las políticas de cumplimiento y del Programa

La etapa de monitoreo le permitirá a Elanco hacer seguimiento de su perfil de riesgo -inherente y residual- y, en general, del PTEE y ver la evolución de su riesgo de C/ST. 
Para monitorear el riesgo de C/ST, Elanco deberá: 
a) Hacer un seguimiento que permita la oportuna detección de las deficiencias del PTEE. La periodicidad de ese seguimiento se hará acorde con el perfil de riesgo residual de C/ST de Elanco, pero en todo caso, debe realizarse con una periodicidad mínima anual. 
b) Asegurar que los controles estén funcionando de forma oportuna, efectiva y eficiente. 
c) Asegurar que los riesgos residuales se encuentren en los niveles de aceptación determinados por Elanco (nivel medio). 
Adicionalmente, y con el fin de controlar y supervisar las políticas de cumplimiento y el Programa, podrá implementar alguno de los siguientes mecanismos:
a) Supervisión por parte del Oficial de Cumplimiento respecto de la gestión del riesgo C/ST en las relaciones jurídicas con entidades estatales o en los negocios o transacciones internacionales o nacionales en los que participe Elanco.
b) Para este efecto, los administradores deberán poner en marcha mecanismos que le permitan al Oficial de Cumplimiento verificar la eficacia de los procedimientos orientados a la prevención de cualquier acto de corrupción o soborno transnacional. Realización periódica de auditorías de cumplimiento y procedimientos de Debida Diligencia, conforme lo disponga el Oficial de Cumplimiento. 
c) Realización de encuestas a los empleados y contratistas, con el fin de verificar la efectividad del Programa. 
d) Verificación del cumplimiento de las Políticas de Cumplimiento establecidas en el Programa.
El monitoreo del Programa estará a cargo del oficial de cumplimiento de Elanco y sus etapas se desarrollan a través de la matriz de riesgos C/ST y se actualizará mínimo.
[bookmark: _Toc217655634]Segmentación Factores de Riesgos C/ST

Con el propósito de conocer de manera adecuada información de sus contrapartes, fortalecer el monitoreo y establecer patrones para el análisis de riesgos, así como identificar el nivel de riesgo que genera cada contraparte, Elanco analiza a sus clientes y proveedores teniendo en cuenta los productos, jurisdicciones, sectores económicos, entre otras variables. 
Para los empleados, Elanco ha definido una metodología de identificar cargos críticos y no críticos, de acuerdo con variables susceptibles al riesgo de LA/FT/FPADM y C/ST.
Con el resultado de cada metodología, Elanco identifica niveles de criticidad de cada contraparte y aplica medidas de debida diligencia apropiadas, teniendo en cuenta las condiciones de tiempo, modo y lugar, así como la relevancia y la prioridad con que se deben ejecutar las medidas de Debida Diligencia. 
Los anteriores lineamientos se describen en la metodología de segmentación de factores de riesgos LA/FT/FPADM y C/ST.
[bookmark: _Toc217655635]Señales de Alerta

Las señales de alerta son aquellas situaciones que muestran comportamientos atípicos de las Contrapartes y ayudan a identificar o detectar comportamientos, actividades, métodos o situaciones que pueden ocultar situaciones de Corrupción o Soborno Transnacional. 
El hecho de que una operación o situación se clasifique como inusual no significa que esté vinculada a actividades de Corrupción o Soborno Transnacional. Por esta razón, es necesario estudiar cada una de las operaciones, negocios y contratos con el fin de verificar su naturaleza inusual. 
Se pueden establecer las siguientes señales de alerta, entre otras, que deben llamar la atención de los empleados de Elanco, que deben ponerse en contacto con el Oficial de Cumplimiento para que pueda evaluarlos. 
En cuanto al análisis de registros contables, operaciones o estados financieros, contratos y operaciones con contrapartes: 
(a) Facturas que aparentemente sean falsas o no reflejen la realidad de una transacción o estén infladas y contengan exceso de descuentos o reembolsos. 
(b) Operaciones en el exterior cuyos términos contractuales son altamente sofisticados o no estén alineados con las Políticas de Elanco. 
(c) Transferencia de fondos a países considerados como paraísos fiscales o países con un alto índice de Corrupción y Soborno Transnacional de acuerdo con el índice de Basilea. 
(d) Operaciones que no tengan una explicación lógica, económica o práctica. 
(e) Operaciones que no son consistentes con su objeto o contrato. 
(f) Operaciones con Personas, entidades o que el origen de fondos no está plenamente identificado. 
(g) Recepción de información incorrecta, inexacta o no verificable. 
(h) Bienes o derechos, incluidos en los estados financieros, que no tengan un valor real o no existan. 
(i) Coincidencias de la Contraparte, o partes relacionadas con ella, en los medios de comunicación sobre asuntos relacionados con Corrupción y Soborno Transnacional; 
(j) Coincidencias de la Contraparte, o partes relacionadas con ella, en informes de autoridades competentes nacionales o extranjeras relacionadas con Delitos; 
(k) Incumplimiento de las cláusulas contractuales, especialmente en lo que se refiere a la prevención y mitigación de los riesgos de C/ST. 
(l) Solicitud de pago o transferencias de dinero a terceros que no estén relacionados con la relación contractual. 
(m) Operaciones comerciales o negocios con personas que estén incluidas en las listas de control. 
(n) Contratos con contratistas o entidades estatales que den la apariencia de legalidad que no reflejen deberes y obligaciones precisas. 
(o) Contratos con contratistas que presten servicios a un solo cliente. 
(p) Pérdidas o ganancias inusuales en los contratos con contratistas o entidades estatales o cambios significativos sin justificación comercial. 
(q) Contratos que contengan remuneraciones variables que no sean razonables o que contengan pagos en efectivo, en activos virtuales o en especie. 
(r) Pagos a PEP´s o Personas Cercanas a los PEP 's. 
(s) Pagos a partes relacionadas (Asociados, empleados, Sociedades subordinadas, sucursales, entre otras) sin justificación aparente. 

En la Estructura Societaria o el Objeto Social: 
(a) Estructuras jurídicas complejas o internacionales sin aparentes beneficios comerciales, legales o fiscales o poseer y controlar una entidad jurídica sin objetivo comercial, particularmente si está localizada en el exterior. 
(b) Personas Jurídicas con estructuras en donde existan fiducias nacionales o trust extranjeros o fundaciones sin ánimo de lucro o entidades con estructuras de “offshore entities”. 
(c) Personas Jurídicas consideradas como entidades “de papel” que no cumplan razonablemente con ningún propósito comercial. 
(d) Sociedades Declaradas como proveedores ficticios por parte de la DIAN. 

Personas Jurídicas donde no se identifique el Beneficiario Final.

[bookmark: _Toc217655636]Política de Cumplimiento

POLÍTICA DE CUMPLIMIENTO – ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO 
Elanco cuenta con una política antisoborno y anticorrupción. 
Esta política se aplica a todos los empleados de Elanco, Proveedores y/o Contratistas, Apoderados, Accionistas, Representantes Legales y cualquier otra Contraparte con la que la empresa tenga un vínculo contractual. 
En esta política, junto con la política de realizar negocios con integridad, así como en los procedimientos asociados a ellas, se desarrollan los siguientes temas:
Declaración de política 
· Elanco cuenta con políticas globales específicas para abordar temas relacionados con contribuciones benéficas, gastos de entretenimiento, alimentación, hospedaje, remuneraciones a terceros como profesionales de la salud animal entre otras, las cuales desarrollan a través de cada una de ellas en los ítems 10.01 - 10.18 de este documento. 
· Elanco en su compromiso con el cumplimiento del Programa de Transparencia y Ética Empresarial, ha designado un Oficial de Cumplimiento responsable de la auditoría y verificación del cumplimiento de los lineamientos contemplados. 
· Elanco cuenta con canales de comunicación para recibir reportes de conductas de Corrupción y/o Soborno Transnacional. 
· Elanco cuenta con una matriz de riesgos de corrupción y soborno transnacional, a través de la cual desarrolla las etapas del Programa de Transparencia y Ética Empresarial, con el fin de prevenir y detectar prácticas corruptas y de soborno transnacional. 
· Elanco con el objetivo de asegurar el cumplimiento del Programa de Transparencia y Ética Empresarial, capacita de manera anual a sus Empleados y Partes Interesadas, a su vez divulga temas fundamentales para el adecuado desarrollo de los controles establecidos. 
· El incumplimiento de esta política puede resultar en sanciones civiles y penales para Elanco y las personas involucradas, y es motivo de acción disciplinaria, así como el despido para los empleados de la organización. 
[bookmark: _Toc217655637]Otras Políticas de Cumplimiento

Con el objetivo de realizar negocios de manera ética, transparente y honesta y se encuentren en condiciones de identificar, detectar, prevenir y atenuar los riesgos relacionados con el soborno transnacional y otras prácticas corruptas, Elanco establece las siguientes políticas, a través de las cuales se declara la intolerancia al Soborno Transnacional y Corrupción: 
· Política de identificación y evaluación de riesgos relacionados con la Corrupción y el Soborno Transnacional, que en Elanco se rige a través de lo establecido en la política de realización de negocios con integridad, así como el procedimiento de debida diligencia anticorrupción (ACDD) y la política antisoborno y anticorrupción. 
· Políticas y procedimientos generales para la gestión del Riesgo C/ST, que en Elanco se da cumplimiento a través de la política antisoborno y anticorrupción. 
· Política entrega y ofrecimiento de regalos o beneficios a terceros, que en Elanco se regula a través de los lineamientos establecidos en el procedimiento de regalos, concursos, premios y programas de incentivos para clientes. 
· Política de remuneraciones y pago de comisiones a empleados y contratistas, que en Elanco se regula a través del procedimiento de debida diligencia anticorrupción.
· Política de gastos relacionados con actividades de entretenimiento, alimentación, hospedaje y viaje, que en Elanco se da cumplimiento a través del procedimiento de comidas, entretenimiento y hospitalidad.
· Política de contribuciones políticas de cualquier naturaleza, que en Elanco se regula a través de lo establecido en el procedimiento global de contribuciones benéficas. 
· Política de donaciones, que en Elanco se desarrolla a través de la política de contribuciones benéficas. 
· Las actualizaciones a la Política de Cumplimiento y al PTEE, cada vez que se presenten cambios en la actividad de Elanco, que alteren o puedan alterar el grado de Riesgo C/ST, o por los menos cada dos (2) años. 
· Los sistemas de control y auditoría, conforme lo determina el artículo 207 del Código de Comercio y las normas contables aplicables, que le permitan a los revisores fiscales de Elanco, si lo hubiere, verificar la fidelidad de la contabilidad y asegurarse de que en las transferencias de dinero u otros bienes que ocurran entre Elanco y sus Sociedades Subordinadas, no se oculten pagos directos o indirectos relacionados con sobornos, dádivas, coimas u otras conductas corruptas. 
· Los deberes específicos de los empleados que estén expuestos al Riesgo C/ST, relacionados con la prevención de la Corrupción. 
· Procedimientos sancionatorios adecuados y efectivos, de conformidad con las normas laborales y disciplinarias, respecto de infracciones al PTEE cometidas por cualquier empleado o administrador. Elanco regula lo anterior a través de procedimiento de investigaciones disciplinarias.
· La creación de canales apropiados para permitir que cualquier persona informe de manera confidencial y segura acerca de actividades sospechosas relacionadas con el Riesgo C/ST, la cual Elanco regula a través de Política de informar o alzar la voz, sin represalias. 
· La creación de herramientas que faciliten que los Contratistas, Empleados y Asociados tengan acceso, conozcan y estén capacitados sobre las Políticas de Cumplimiento y el PTEE de Elanco. 
· La obligación de denuncia de actos de Corrupción por parte de Elanco, sus administradores, Asociados o Empleados, de manera interna y externa, y el procedimiento aplicable. 
Para los Riesgos de Soborno Transnacional, específicamente, se cuenta con políticas que permiten regular los siguientes aspectos:  
· Los procedimientos de archivo y conservación de documentos que estén relacionados con Negocios o Transacciones Internacionales, en los que esté involucrada Elanco, que en Elanco se da cumplimiento a través de programa de retención de registros. 
La obligación de traducir el PTEE y la Política de Cumplimiento a los idiomas oficiales de los países donde Elanco realiza negocios o transacciones Internacionales o realice actividades por medio de Sociedades Subordinadas, sucursales u otros establecimientos, o incluso Contratistas en otras jurisdicciones, cuando el idioma no sea el castellano.
[bookmark: _Toc217655638]Política de identificación y evaluación de riesgos relacionados con la corrupción y el soborno transnacional

Elanco a través del procedimiento global de debida diligencia anticorrupción identifica riesgos relacionados con la Corrupción y el Soborno Transnacional, a través de las señales de alertas y su respectivo proceso de escalamiento, el cual es supervisado y auditado periódicamente. El procedimiento puede ser consultado a través de los siguientes enlaces: https://elanco-qualitysuite-production.veevavault.com/ui/#doc_info/1036926/2/0anQS=page9&annotate=false, Conducting Business with Integrity Policy (ES-LA)  y.  Anti-Bribery and Anti-Corruption (ES-LA).
[bookmark: _Toc217655639]Política de identificación y evaluación de riesgos relacionados con la corrupción y el soborno transnacional

Elanco a través del procedimiento global de debida diligencia anticorrupción identifica riesgos relacionados con la Corrupción y el Soborno Transnacional, a través de las señales de alertas y su respectivo proceso de escalamiento, el cual es supervisado y auditado periódicamente. El procedimiento puede ser consultado a través de los siguientes enlaces: https://elanco-qualitysuite-production.veevavault.com/ui/#doc_info/1036926/2/0anQS=page9&annotate=false, Conducting Business with Integrity Policy (ES-LA)  y.  Anti-Bribery and Anti-Corruption (ES-LA).
[bookmark: _Toc217655640]Políticas y procedimientos generales para la gestión del riesgo C/ST

Elanco a través de su política antisoborno y anticorrupción se compromete a garantizar que todos los que trabajen para Elanco o en su nombre cumplan con los más altos estándares de conducta, incluido el cumplimiento de todas las leyes anti-compensaciones indebidas, antisoborno y anticorrupción aplicables en cada país donde Elanco realice negocios. Por lo anterior, la política establece lineamientos relacionados con la prohibición de soborno, registro de transacciones a través de libros y controles internos, interacciones con funcionarios gubernamentales y profesionales de la salud animal, Contratación de terceros intermediarios, así como las sanciones aplicables en caso de incumplimiento. La política se puede consultar a través del siguiente enlace: https://elanco-qualitysuite-production.veevavault.com/ui/#doc_info/1031479/2/0?anQS=page6&annotate=false.
[bookmark: _Toc217655641]Política de entrega y ofrecimiento de regalos o beneficios a terceros / Procedimiento para regalos, concursos, premios y programas de incentivos para clientes

Elanco está comprometida a realizar negocios con integridad, cumplir con todos los requisitos legales y estándares éticos, y apoyar iniciativas que promuevan el cuidado animal y mejoren los resultados en salud animal, Como parte de esto, Elanco puede otorgar obsequios o premios a terceros, o realizar concursos y Programas de Incentivos para Clientes (“CIP”), de manera que se alinee con la misión, los valores, las áreas de enfoque de inversión comunitaria y los objetivos y actividades comerciales de Elanco. Por lo anterior, Elanco cuenta con un procedimiento de regalos, concursos, premios y programas de incentivos para clientes, el cual puede ser consultado a través del siguiente enlace: Gifts, Contests, Prizes, and Customer Incentive Programs Procedure (ES-LA)
[bookmark: _Toc217655642]Política de actividades de entretenimiento, alimentación hospedaje y viajes / Procedimiento de comidas, entretenimiento y hospitalidad

Elanco cuenta con el procedimiento de comidas, entretenimiento y hospitalidad, el cual aborda los regalos, concursos, premios y programas de incentivos para clientes, como lineamiento para aceptar y entregar regalos a terceros, así como para realizar concursos y ofrecer premios a terceros para cumplir un objetivo comercial o para servir como recordatorio de un producto de Elanco o de la marca Elanco. El procedimiento se encuentra publicado en el siguiente enlace: Meals, Entertainment, and Hospitality Procedure (ES-LA) 
[bookmark: _Toc217655643]Política en materia de remuneraciones y pago de comisiones a Empleados, Asociados y Contratistas

Elanco dentro de su procedimiento de debida diligencia anticorrupción establece el alcance para el pago de comisiones a TPI por concepto de venta o promoción de los productos y servicios de la Empresa, definiendo quienes reciben dicho pago y como se aplica a estos la debida diligencia anticorrupción. El procedimiento puede ser consultado a través del siguiente enlace: https://elanco-qualitysuite-production.veevavault.com/ui/#doc_info/1036926/2/0anQS=page9&annotate=false.
[bookmark: _Toc217655644]Política de contribuciones políticas / Procedimiento contribuciones benéficas

Elanco cuenta con el procedimiento global de contribuciones benéficas, el cual se aplica a todas las solicitudes de contribuciones benéficas realizadas por un empleado, departamento o grupo de Elanco. En este procedimiento se encuentra definido el alcance de las contribuciones y no establece las relacionadas con apoyo a campañas o partidos políticos. El procedimiento puede ser consultado a través del siguiente enlace: https://elanco-qualitysuite-production.veevavault.com/ui/#doc_info/1039361/1/0.
[bookmark: _Toc217655645]Política de donaciones / Procedimiento contribuciones benéficas

Elanco cuenta con el procedimiento global de contribuciones benéficas, el cual se aplica a todas las solicitudes de contribuciones benéficas realizadas por un empleado, departamento o grupo de Elanco y el cual define las contribuciones dentro y fuera del alcance del procedimiento. El procedimiento puede ser consultado a través del siguiente enlace: https://elanco-qualitysuite-production.veevavault.com/ui/#doc_info/1039361/1/0.
[bookmark: _Toc217655646]Política de actualización de la política de cumplimiento y PTEE

Con el objetivo de mantener el Programa acorde con las necesidades y requerimientos establecidos por el contexto interno y externo, se establece la siguiente política. Por lo anterior, las actualizaciones a la política de cumplimiento y al Programa, se realizarán cada vez que se presenten cambios en la actividad de Elanco que puedan alterar el grado de Riesgo C/ST, o por los menos cada dos (2) años.
[bookmark: _Toc217655647]Sistemas de control y auditoría

El Revisor Fiscal de Elanco, como lo permiten sus funciones podrá verificar la fidelidad de la contabilidad y asegurarse de que en las transferencias de dinero u otros bienes que ocurran entre Elanco y sus Sociedades Subordinadas, no se oculten pagos directos o indirectos relacionados con sobornos, dádivas, coimas u otras conductas corruptas. Además, deberá denunciar ante las autoridades competentes cualquier acto de corrupción que conozca en desarrollo de sus funciones. 
[bookmark: _Toc217655648]Deberes de los Empleados


Las responsabilidades de los empleados en cuanto al Programa de Transparencia y Ética Empresarial se encuentran descritos en el ítem 3.4.4, a su vez cuenta con el Código de Conducta como orientación en la toma de decisiones. 
[bookmark: _Toc217655649]Procedimientos sancionatorios

Previo a la definición de sanciones por incumplimiento a las políticas establecidas, Elanco ha definido un procedimiento de investigaciones disciplinarias, el cual describe los responsables y metodología para analizar la falta identificada. En el CAPITULO XVII ESCALA DE FALTAS Y SANCIONES DISCIPLINARIAS del Reglamento interno de trabajo de Elanco, se establece lo relacionado con la escala de falta y las correspondientes sanciones disciplinarias. Dentro de estas, figura como falta grave, la violación grave por parte del trabajador del contenido del código de conducta, en donde se encuentran relacionadas las políticas de cumplimiento de la organización. 
[bookmark: _Toc217655650]Política de informar o alzar la voz, sin represalias

Elanco ofrece un entorno seguro para que las personas puedan denunciar abiertamente y participar en las investigaciones. Elanco no tolera represalias de ningún tipo contra quienes denuncien una infracción conocida o presunta de buena fe, es decir, si el denunciante tenía una creencia razonable y de buena fe de que se había producido una infracción, independientemente de si finalmente se determina que se ha producido. Lo anterior, establecido en la política Speak up: sin represalias, detallada en el siguiente enlace https://elanco-qualitysuite-production.veevavault.com/ui/#doc_info/991741/3/0?annotate=false&anQS=page1.
[bookmark: _Toc217655651]Canales de comunicación

Las inquietudes en el ámbito de este procedimiento deben notificarse a través de IntegrityLine. 
· Puede acceder a IntegrityLine desde: 
· Un dispositivo interno proporcionado por la empresa a través del enlace Informar de una inquietud a través de The Spot o a través de la aplicación Hacer lo correcto. 
· [bookmark: _Hlk203028017]Un 	dispositivo 	externo 	poniéndose 	en 	contacto 	con www.integritycounts.ca/org/elanco 
· Si tiene alguna inquietud sobre alguna persona, puede optar por plantear el problema a su supervisor o a la persona directamente. Sin embargo, si no se siente cómodo con este enfoque o si cree que no ha resuelto la preocupación a su satisfacción, puede informar de la preocupación a través de IntegrityLine.  
· IntegrityLine está disponible las 24 horas del día, los 7 días de la semana, por teléfono o en línea. 
· La línea IntegrityLine de Elanco es una forma cómoda, confidencial y anónima de que los empleados denuncien problemas, preocupaciones o comportamientos que podrían dañar a Elanco o a quienes servimos. Aunque los informes pueden realizarse de forma anónima (excepto en esos pocos países donde el anonimato no está legalmente permitido), algunos problemas se gestionan de forma más eficiente si se proporciona información de contacto. 

Elanco no tolera ninguna forma de represalia contra las personas que denuncien una inquietud o que participen en una investigación. 
[bookmark: _Toc217655652]Obligación de denuncia de actos de Corrupción

Reporte de denuncias de Soborno Transnacional a la Superintendencia de Sociedades y de actos de Corrupción a la Secretaría de Transparencia. 
El Canal de Denuncias por Soborno Transnacional dispuesto por la 
Superintendencia de Sociedades, es el siguiente: 
https://www.supersociedades.gov.co/delegatura_aec/Paginas/Canal-dehttps://www.supersociedades.gov.co/delegatura_aec/Paginas/Canal-de-Denuncias-Soborno-Internacional.aspxDenuncias-Soborno-Internacional.aspx 
Así mismo, el Canal de Denuncias dispuesto para reportar actos de Corrupción ante la Superintendencia de Sociedades, es el siguiente: 
http://www.secretariatransparencia.gov.co/observatorio-anticorrupcion/portalhttp://www.secretariatransparencia.gov.co/observatorio-anticorrupcion/portal-anticorrupcionanticorrupcion 
[bookmark: _Toc217655653]Política de archivo y conservación de documentos/Programa de retención de registros

Elanco cuenta con el programa de retención de registros, en el cual se encuentran listado los documentos relacionados con Ética y Compliance la tabla de retención documental, la cual establece el código de los documentos asignados, su nombre o descripción, el tipo de tratamiento aplicado al documento y su respectivo tiempo. El programa mencionado, puede ser consultado a través del siguiente enlace: https://elanco-qualitysuite-production.veevavault.com/ui/#doc_info/694955/1/0?anQS=page10&annotate=false 
[bookmark: _Toc217655654]PTEE y Política de Cumplimiento en otros idiomas

Elanco cuenta con políticas globales, las cuales integran el presente Programa de Transparencia y Ética Empresarial en idioma inglés, el cual aplica como idioma oficial de los países donde Elanco realiza Negocios o Transacciones Internacionales. 
[bookmark: _Toc217655655]Encuestas

Con el objetivo de controlar y supervisar las Políticas y el Programa de Transparencia y Ética Empresarial, la organización realiza encuestas a los Empleados y Contratistas, con el fin de verificar la efectividad de las Políticas de Cumplimiento. Dicha encuesta contiene temas relacionados con el conocimiento de los empleados en las políticas de cumplimiento establecidas tales como donaciones, contribuciones políticas, canales de denuncia, entre otras. De acuerdo con los resultados de la aplicación de la encuesta, se adoptarán medidas correctivas necesarias. 
[bookmark: _Toc217655656]Cláusulas de Compromiso

Elanco tiene incluido dentro de sus contratos, cláusulas contractuales de acuerdo con el monto de la operación a realizar, la cual incluye aspectos relacionados con la prevención de la corrupción y el soborno transnacional.  
[bookmark: _Toc217655657]Documentos Anexos

· Código de Conducta
· Procedimiento de contribuciones benéficas
· Política antisoborno y anticorrupción
· Política Speak Up
· Procedimiento global de debida diligencia anticorrupción
· Procedimiento MEH
· Política de conflictos de interés
· Matriz de riesgos C/ST
· Reglamento Interno de Trabajo
· Procedimiento de investigaciones disciplinarias
· Programa de capacitación y divulgación C/ST
· Metodología segmentación factores de riesgos LA/FT/FPADM y C/ST
· Anexo segmentación factores de riesgos LA/FT/FPADM y C/ST
· Encuesta medición de la efectividad PTEE- Empleados
· Encuesta medición de la efectividad PTEE- Contratistas
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